
ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  REALIZACIÓN  DE 
ACTIVIDADES SINGULARES DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO 
URBANO, TENDENTES A FACILITAR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
DISTINTAS A LAS HABITUALES DE SEÑALIZACIÓN Y ORDENACIÓN DEL 
TRÁFICO POR LA POLICIA MUNICIPAL

Fundamento legal
Artículo 1.- 
Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad 
reglamentaria  que  le  atribuye  el  artículo  15,  apartado  1,  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de 
la  misma,  modificado  por  la  Ley  25/1998,  de  13  de  julio,  establece  la  TASA  por 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SINGULARES DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DEL  TRÁFICO  URBANO,  TENDENTE  A  FACILITAR  LA  CIRCULACIÓN  DE 
VEHÍCULOS  Y  DISTINTAS  A  LAS  HABITUALES  DE  SEÑALIZACIÓN  Y 
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO POR LA POLICIA MUNICIPAL, entre las que se incluye 
la retirada de los vehículos que obstaculicen o entorpezcan la libre circulación por la vía 
pública  estacionando  o  aparcando  con  infracción  de  las  normas  de  circulación,  o  su 
abandono en la vía pública, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta 
Ordenanza.

Hecho imponible
Artículo 2.-
 El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente 
supuesto  de  prestación  de  un  servicio  público  de  competencia  legal:  Realización  de 
actividades  singulares  de regulación  y control  del  tráfico urbano,  tendentes  a  facilitar  la 
circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y ordenación del tráfico 
por la Policía Municipal,  previsto en la letra z) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, entre las que se incluye la 
inmovilización  de  los  vehículos  y,  en  su  caso,  retirada  de  la  vía  pública  por  un 
procedimiento mecánico que impida su circulación, mediante la intervención de los servicios 
municipal y subsiguiente custodia hasta su devolución al interesado.

Sujeto pasivo
Artículo 3.- 
Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la Entidad local, 
conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.
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Responsables
Artículo 4.-
1º.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2º.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

Exenciones, reducciones y bonificaciones
Artículo 5.-
De acuerdo con lo  establecido  en el  artículo  9 de la  Ley 39/1988,  de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales.
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